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Asimismo, podrán designarse suplentes de los miembros de la Comisión y a sus reuniones podrán asistir los técnicos 
que se juzgue conveniente por las partes, según los temas a tratar.   

La Comisión de Seguimiento tendrá las funciones siguientes:   

a. Aprobar y evaluar el Programa de Actuaciones del Convenio, proponiendo, cuando sea necesario, las 
variaciones que se consideren oportunas.   

b. Realizar informes y propuestas sobre la ejecución de los trabajos   

c. Resolver cualquier cuestión que se plantee en la interpretación y ejecución del Convenio.   

d. Redactar y proponer a las partes las adendas correspondientes a los distintos aspectos del desarrollo de las 
actuaciones previstas que impliquen incremento del gasto inicialmente aprobado.  e. Cualesquiera otras cuestiones que 
las partes consideren adecuadas.   

Para efectuar un correcto seguimiento y la evaluación adecuada de las actividades que se hagan como consecuencia de 
este Convenio, se podrá elaborar, previo acuerdo de las partes, un Informe de progreso anual y un Informe de resultados 
al final del convenio.   

Los acuerdos de la Comisión de seguimiento se regirán por lo dispuesto en la Lay 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, para los Órganos Colegiados, concretamente los art. 15 al 18, de la precitada Ley.  

La Comisión se considerará válidamente constituida si están presentes al menos tres miembros vocales o suplentes de 
los cuatro integrantes de la misma. Las decisiones de la Comisión de seguimiento se tomarán por unanimidad  

 

C. DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD  

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º 

3.1-ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL 

• OBJETICOS ESTRATÉGICOS: Adquisición de Vehículos de Movilidad Personal.  

• OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Fomento sostenible de un trasporte de personas que disminuya la contaminación 
acústica, lumínica y atmosférica, en un nuevo marco de movilidad sostenible.  

• ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de Sostenibilidad.  

• CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.  

• SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Ciudadanos particulares mayores de edad que realizan 
desplazamientos urbanos y que por tanto son sujetos principales del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS).  

• OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Ayuda a la adquisición de determinados medios 
de transportes impulsados por energía eléctrica para el fomento de transporte sostenible, bicicletas, bicicletas eléctricas, 
monitorización eléctrica de bicicletas, motocicletas eléctricas y vehículos eléctricos, que impulse la sustitución de 
vehículos contaminantes por otros con menor impacto medio ambiental, que por un lado reduzcan la contaminación y 
por otro implique un cambio en el modelo de movilidad urbana, buscando la sostenibilidad ambiental.   

Se pretende conseguir la participación de las personas que realizan desplazamientos urbanos mediante vehículos, en la 
utilización de vehículos menos contaminantes que los que utilizan motores de combustión para su impulso. Conjugando 
así la búsqueda de una menor contaminación urbana derivada del tráfico vehicular, con unos flujos adecuados en el 
modelo de movilidad existente.   

• PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que cuente 
con previsión presupuestaria expresa.  

• COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2024: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso. 
40.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2024.  

• APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024   07/13400/78000 - Subvención PMUS 
Bicicletas  

• APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

• PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:  

a. Subvención mediante Libre Concurrencia.   

b. Forma de concesión: Subvención.   

c.- Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de diciembre de 2018), 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.  

• SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:  

- Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.   

- Evaluación: No se precisará memoria final.  

  

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º 

3.2-RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA 

• OBJETICOS ESTRATÉGICOS: Renovación flota de taxis de Melilla.  

• OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Subvención para la renovación de la flota de taxis de Melilla. Incidencia en 
objetivos estratégicos El objeto de este programa es colaborar con los gastos ocasionados con motivo de la adquisición 
por parte de los titulares de las licencias de autotaxis en la ciudad de Melilla de los vehículos más antiguos de esta flota, 
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